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JUEVES 2 DE OCTUBRE DE 1947 Franqueo concertado

t

Ptas._EN CÓRDOBA 

Trimestre. , 	 . 18
Seis meses . , 	 30
Un año 	  54

Asen ot° —Las Leyes obligarán en la Península, o
adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

es a la L:gislación peninsular, a los veinte días de su
onillea

:ión, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
pr

Se entiend e hecha la promulgación el día en que
títaill a la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Bearbi).

Articulo 2.°— La ignorancia.,cle las leyes no excusa
ü su cumplimiento.

Articul o. 3.°7-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispisieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

e los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Gobernado r de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
an a los editores de los mencionados periódicos.

(R.00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

P RECIÓS .PE SUSCRIPCIÓN

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 21
Seis meses. . 	  36
Un año 	  66-

0'50 pts.
100 »
150 »
200 »

Venta de número suelto del ario corriente
Id. de 	 id. 	 id. _ del I. anterior.
Id. de id. 	 id. de dos arios anteriores.

Id. id. de los arios anteriores e-los dos últimos.
PAGO 	 E L bi -r E) O

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligada; al pago —
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando

- aquellas resulten desiertas por faite ...de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo d-e 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20. —Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al N'otario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de Jos anuncios en los perió-
dicos, cuidando de- reintegrarse del remritante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto enT'd regla octava del artículo 6.° dc este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de pajte sin que abonen loe
interesados el importe . de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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n r las Jefaturas Agronómi-
nciales, como órganos de-
le la Dirección General de
a, antes de finalizar el pró-
> de octubre, se formularán
SO p lanes mínimos de la-
a el cultivo del olivar, cuya
n será exigida con todo. r1-
cuerdo con la Ley de 5 de
a de 1940 y Decreto de 27
libre de 1946.
lecia in tervenida por la Co-
eneral de Abastecimientos
des la totalidad de la cose-
eituna, salvo lo dispuesto
en del Ministerio de Agri-
2 fecha 18 de agostö—de
la que se dictan normas
ierezado de las aceitunas
así como la totalidad de los
oliva, de orujo y de hueso
na, Y los orujos grasos,
orras y aceitones, a fin de
ficha Comisaria se reguletejón.

ERIO DE AGRICULTURA
njunta de los Ministerios
icultura e Industria y Co-
de 20 de septiembre de

or la que se regula la cam-
ceitera 1947-48.
Sres.: Subsistiendo la ne-
le mantener para la campa-
18 la intervención del aceite -
se hace preciso dictar las
lue han de regular dicha in-

virtud, los Ministerios de
a y de industria -y Comer-

i ntamente, disponen:
campaña aceitera comen-

a 1. 0 de octubre próximo y,
el día 30 de septiembre de

4.° Si se estima necesario, la Se-
cretaría Técnica del- Ministerio -de
Agricultura, de acuerdo con la Co-
misaría General de Abastecimientos,
determinará las fechas en que deben
terminar las *campañas de moltura-
ción de aceituna y de extracción de
aceite de orujo.

5." La Secretaria Técnica del Mi-
nisterio de Agricultura queda faculta-
da para ordenar el cierre de aquellas
almazaras que no reúnan las condi-
ciones técnicas que la misma señale.

La Comisaría General de Abaste-
cimientos y Transportes podrá diz-
crefar la clausura de las almazaras
cuyo funcionamiento no considere
necesario, según el plan de campaña
que elabore, debiendo poner en co-
nocimiento de cada jefatura Agronó-
mica las almazaras clausuradas en
su provincia, con indicación de los
emplazamientos de las mismas.

En ningún Caso podrán ser clausu-
radas laS almazaras pertenecientes a
productores de aceitunas que moltu-
ren exclusivamente su propia cose-
cha.

6. 0 Para la fijación del precio de
aceituna de almazara, en eada térmi-
no municipal olivarero se constituirá
una Junta integrada por el jefe de la
Hermandad Sindical correspondiente
que actuará como Presidente; un re-
presentante de los vendedores y otro
de los compradores de aceituna, de-
signados ambos por el Delegado
provincial del Sindicato Vertical del
Olivo, y un olivarero que trabaje por
sí mismo su cosecha de aceituna,
elegido de común acuerdo por los
dos Vocales anteriores. Actusrá de
Secretario, al sólo efecto de levantar
y custodiar las actas, el que lo sea
de dicha Hermandad Sindical.

En aquellos términos municipales
olivareros en los que aún no estén
legalmente constituidas las Herman-
dades Sindicales, la junta a que se
refiere el párrafo anterio será presi-
dida por el Alcalde de la localidad,
actuando como Secretario, al solo
efecto de levantar y custodiar las ac-
tas, un funcionario municipal nom-

brado por dicho Alcalde,-designán-
dose los Vocales en la forma que
queda indicada anteriormente.

El funcionamiento de estas juntas.
de precios de aceituna de almazara
será reglamentado por le Secretaría
Técnica del Ministerio de Agricultura
siendo responsable el Presidente de
la junta de la legalidad de los acuer-
dos que se adopten y del normal fun-
cionamiento de las mismas.

7.° Los precios de 'venta de las
distintas clases de - aceite para los
p roductores serán los Siguientes: - -

a) Aceites finos, — Los que tengan
acidez , inferior a un grado, y las ca-
racterísticas peculiares de .olor, co-
lor'y sabor. Su precio será de sete-
cientas cincuenta pesetas los cien
kilos.

Para que un aceite sea considera-
do como fino legalmente será necé-
s'ario el correspondiente certificado
de: la jefatura Agronómica en el cual
se haga constar la cantidad de- kilo-
gramos que constituye la partida. .

b) Aceites_ corrientes.— Los de
acidez inferior o igual a cinco gra-
dos tendrán un . precio de seiscientas
ochenta pesetas los cien kilos.

Los aceites de acidez superior a
cinco grados sufrirán una disminu-
ción sobre el precio anterior de tres
pesetas por quintal métrico y grado
que exceda de los cinco.

Los precios indicados se entende-
rán en fábricas y envasados los acei-
tes por cuenta del fabricante, pero
debiendo el almacenista poner a dis-
posición del mismo y en su propia
almazara los envases necesarios..

8.° Los aceites finos de Alcañiz y
su zona, por sus condiciones peca-
liares, tendrán un aumento de seten-
ta pesetas por cien kilos, o sea que
su precio será de ochocientas veinte
pesetas los cien kilos.

9•0 Los aceites que se darán al
consumo no tendrán acidez superior
a tres grados, serán lampantes, y el
conjunto de humedad e impurezas
no excederá de uno por ciento.

La Comisaría General de Abaste-
cimientos y Transportes dispondrá

la aplicación que haya de darse a lo s .
aceites finos.

10. El precio de venta para los
almacenistas de origen, puesta la
mercancía sobre vagón origen ,o so-
bre muelle, con envases propios,
será de setecientas noventa 'y dos
pesetas los cien kilogy. amos de acei-
te fino, y de setecientas ventidós•
pesetas los cien kilogramos de acei-
te coWenle, en las condiciones del
punto noveno.

Para los'aceifes que se produzcan
en la zona citada en el.artículo oc-
tavo el precio de_venta de los alma-
cenistas de...origen será de ochocien-
tas sesenta y dos pesetas.

11. La Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes fijará

- los precios del aceite en consumo.
12. Se considerará como tipo

normal de orujo graso de aceituna
el que contenga nueve pór ciento de
grasa. El precio de este orujo será
de doscientas pesetas la tonelada,
puesto por el vendedor en fábrica
extractora o sobre vagón origen.

Cuando el vendedor no sitúe los
' orujos sobre vagones o fábricas ex-
tractoras, el precio de orujo de las
almazaras será reducido en los gas-

' tos que esto origine.
13. El precio del aceite de orujo

de veinticinco grados -de acidez será
de trescientas treinta y cinco pesetas
los cien kilos, de acuerdo con lo dis-
puesto en la Orden de la Presiden-
cia del Gobierno de 8 de febrero de
1947. Los orujos, cuyo porcentaje
de grasa sea diferente al señalado en
el punto anterior para el orujo tipo,
sufrirán un aumento o disminución
en su precio de veintisiete pesetas
treinta céntimos por tonelada y uno
por ciento en más o menos respecto
a la riqueza tipo. 	 ,•

14. Las jefaturas Agronómidas
provinciales por zonas dentro de su
provincia y en cada zona, según los
diferentes tipos de fábrica, fijarán
los precios normales de los orujos
grasos que hayan de obtenerse, a
fin de que sirvan de base para los
cálculos que se efectúen para llegar

Oficiii del Estado
if911011bliC al día 26 de Septiembre de 1947
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bidos,desde la último se:
ric cuya relación consta
la sesión.

Se prorroga por dos z
trato concertado con la
mor parà el suministro
trica a la vía pública.

Fue autoriiado adon )
Pérez, para insfälar dura
de feria la Caseta de su

Se acordó el desaloje
vedillas que han termina
y no se han renovado Ir
.por los deudos de los fe

Se acordó el pase a
Ejecufiva del 1 0 . trimest
bilrios municipales del
cicio.

Fue .designada una
Gestores encargada de
el programa de la feria

Aprobóse la liquidac
caudador de arbitrios
correspondiente al me:
14, 347-33 pesetas, en
139-44 en ejecutiva.

Se aprobó también la

de Cementerios del nu
ascendente a 1.755 pes

Acordóse requirir a al
de la agrupación musil
seguir prestando sus s
sic-ales al Ayuntamiento

Fue acordada la
las aguas del arroyo de
da entre los huertanos
"a ello.

Quedar enterada la
del reintegro realizado'
Antonio Carmona Sile
de los Pdbres al Ayuna
• Informó. el Sr. Medid
res concurrentes de I

que está realizando pi
puede construír en esta
gruqb de viviendas prb

Levanta:1s¢ la seSión
. dencia siendo las diez

Sesión ordinaria d
No se celebró por fa

cia de señores Gestor
acuerdos válidos, citát
supletoria del 17.

Sesión supletoria
Preside la sesión e

que la abre 'a las ocho
Fue aprobado el la(

anterior sesión ordina
Quedó enterada la

de la correspondencia
!canes habidos desde
dinaria.

Fueron aprobados p
los pagos efectuado s (
ordinaria, cuya relació
acta de la sesión.

Se acordó la venta
Sierrezuela a dón Ele
ro en 2.000 pesetas.

Se aprobaorn las
presentadas por los
don Pedro Toscano
Viuda de don Narciso
tínez correspondientel
mestre, ascenden tes a
3.070'75 páselas y

a la determinac i ón del precio del
quintal métrico de aceituna. Cuando
se venda una partida de orujo, si el
comprador y el vendedor no llegan
a un acuerdo sobre la riqueza 'grasa
del producto, deberán tomar, con
todas las formalidades legaleS, una
muestra del mismo para que, una
vez analizada dicha muestra en el
Laboratorio de la -jefatura Agronó-
mica correspondiente, pueda esta fi-
jar el precio justo ä que debe ser
pagada la tonelada del indicado
orujo.

15. Las aceitunas y los orujos
grasos deberán circular acompaña-
dos-de coliduces • expedidos por el
Alcalde del la localidad de origen.
En dichos .conduces . se expresará
la almazara o fábrica de extracción
de aceite de orujo, a que vaya des-
finado el fruto o el orujo de acuerdo,
con la declaración previa de su pro-
ductor, salvo wie el transporte se
realice por ferrocarril o clac las acei-
tunas o los orujos pasen de una pro-
vincia a Otra, en cuyo caso será
necesaria la guía única de circu-
lación.

16. Los aceites, tanto *de oliva
como de orujo,: turbios y borraS no
podrán circular sin guía expedida
por la Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes, de acuer-
do con lo que determina el apartado
f) -del artículo oetavo de la Ley de
24 de junio de 1941.

Las guías de circulación no ten-
drán validez alguna Si no van acom-
pañados de la nota de peso de la
cantidad trarisportada, detallada por
unidades de envase, los cuales irán

hnumeros y reseñados.
17. Todos lo s. fabricantes de

aceite de oliva están obligados a pre-
sentar en el Ayuntamiento de la loz:
calidad, dentro de los cinco prime-
ros días de cada mes, declaración
jurada, por -quintuplicado, del ,mo-
vimiento de dichos artículos, reco-
giendo en el acto uno de los ejem-
plares debidamedte autorizado comö
acuse de recibo.
_ Los Secretarios de los A/untad

mientos quedan obligados a remitir
uno de los cuatros :ejemplares res-
tantes a la Jefatura Agronómica de
la provincia respectiva,, y los otros
tres, a los Organismos que Co-

misaría General de Abastecimientos
y Transportes determine.

18. Los impuestos locales o pró-
vinciales legalmente establecidos.so-
bre aceites de oliva o de orujos
sobre orujos grasos no pueden ser
incrementados a los precios de ta-
sa, siendo sierfipre a cargo de los
productores. Unicamente losimpues-
tos sobre consumos podrán cargar-
se al . precio de venta al público y se
tendrá en cuenta a efectos de lo que
se dispone en el punto 11.

19. Se establece un canon de un
céntimo de peseta por kilogramo
del aceite de oliva o de orujo que se
produzca, que será hecho efectivo
por los compradores de aceite, por
caserita de los vendedores, al recoger
las guías para retirar los - aceites de
las almazaras o fábricas.

El importe de dicho canon será
destinado a cubrir los ,astos que en

gelegación Provincial de Trabajo
. DE CORDOBA

Núme 3.585
AVISO A LAS EMPRESAS

'Habiendo quedado constituida, la
Comisión Distribuidora del Plus
de Cargas Familiares de que habla
el artículo 56 de la Reglamentación
Nacional para la Industria del Calza-
do, aprobada por Orden de 27 de
Abril de 1946 (B. O. del Estado de
5 de Mayo), se avisa por el presente,
con carácter urgente absolutatnene
te todas las Empresas de Córdbba y
Lucena que ocupen trabajadores a
domicilio en la citada Industria, que
en el plazo improrrogable'del 1 al, 5
inclusive deleites entrante, presenta-'
rán en día hábil y hora de 8'30 a 14
en el Sindicato Provincial de la. Piel
(Gran Capitán 14) relación nominal,
especificando los jornales que cada
productor tenga percibidos desde el
16 de Julio de 1946, según las Tari-
fas aprobadas en esa fecha y hasta
el momento de la declaración.

El incumplimiento de esta obliga-
ción, será sancionado con el máxi-
mo rigor por esta Delegación.

Gt4rdoba 30 de Septiembre 1947.
- El Delegado de Trabajd acctal.
Daniel G. Funes.

untamientos
VILLANUEVA DEL REY

Núm. 3.537_
Don Hilario López Porriño, Alcalde

Presidente de este -Ayuntamiento.
Hago saber: Que habiéndose

formado por esta Alcaldía el repar-
timiento del Padrón de Edificios y
Solas de este término municipal para
el próximo año de 1948-49; queda
expuesto al público en la Secretaría
de este-Ayuntamiento por el' término
de ocho días, con objeto de que los
contribuyentes puedan examinarlo
y aducir cuantas reclamaciones crean
pertinentes.

Lo qud se anuncia al público para
general conocimiento.

Villanueva del Rey a 25 de Sep-
tiembre de 1947. - H. López.

PEDRO ABAD
Núm. 3.538

Don Alfonso Rojas Galán, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento Na-
cional de esta villa.
Hago saber; Que confeccionados

los padrones correpondientes a la
Contribución de Usos y Consumos
para el ejercicio des 1948, compren-
siVos de los automóviles de las 'cla;
seS . A. y D. y los de la Contribución
Industrial que comprende los de las
clases B. y C. del suwimido impues-
to de Patente Nacional de Circula-

- ción, se anuncia la exposición al pú-
blico de los mismos en la Secretaría
de este Ayuntamiento durante la pri-
mer quincena dei mes de Octubre
próximo al objeto de que en el indi-
cado plazo puedan ser examinados
por quienes lo deseen y formular
contra ellos las reclamaciones que
se estimen pertinentes en derecho.

Pedro Abad a 25 de Septiembre de
1947.- El Alcalde, AlfOns9

IZNAJAR
Núm. 3.539 -

El Alcalde de Iznájar, hace saber:
Que en > la sesión celebrada por

e• sta Corporación Municipal el día
19 del actual, fue' aprobado el pro-
yecto de presupuestó ordinario para
el ejercicio de 1948; exponiéndose
al público durante 8 días en la Secre-
taría de este Ayuntamiento.

lznájar 22 de Septiembre de 1947.
- Francisco Delgado.

POSADAS
Núm. 3.097

Extracto de los acuerdos adoptados
por el Ayuntamiento de esta villa,
durante el 2.° trimestre del corrien-
te ejercicio, fo rmado por el Secre-
tario que suscribe en cunelimiento
a lo preceptuado en el artículo 65
de la vigente Ley Municipal.

"l(fIES DE ABRIL
Sesión ordinaria del día 2

Preside la sesión el Sr. Alcalde
don Rafael Rossi Reyes que la abre
a las ocho de la noche.

Fue aprobado el borrador de la
anterior sesión ordinaria.

Se ,dió cuenta de la correspon-
dencia oficial y Boletines habidos
desde la última ordinaria."'

Fueron aprobados los pagos ha-
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cumplimiento de las misiones, como
consecuencia de esta Orden, sea ori-
ginen a las Delegaciones del Minis-
terio de Agricultura y dela Comisa
ria General de Abastecimientos y
Transportes en el Sindicato Vertical
del Olivo, así como a setiSfacer las
gratificaciones que dicha Comisaría
fije a los Secretarios de Ayuntamien-

- to por los , trabajos que les 'enco-
miende, Del cobro y adrninistracción
de dicho canon queda encargada la
Comisaría General de Abastecimien-
tos y Transportes.

20. La Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes, a
propuesta del Sindicato Vertical del
Olivo, y de acuerdo con la Secreta-
ría Técnica del Ministerio de Agri-
cultura, Concederá reserva de aceite
a todos los productores y obreros
adscritos a las distintas explotacio-
nes agrícolas del olivarero, siempre
que éstas radiquen en al mismo tér-
mino municipal " en que tienen sus
olivares o en alguno de los limítro-
fes, así como a los almazareros y, a
SUS obreros.

21. Por la Comisaría Gerneral de
Abastecimientos y Traffsportes y por
la Secretaría Técnica del Ministerio
de Agricultura, en. las materias de
sus respectivas competencias, se
dictarán las normas para el desarro-
lbo y cumplimiento de esta Orden.

22.- Quedan derogadas cuantas
disposicionss se opongan a lo pre-
ceptuado en la presente Orden.

Dios guarde a VV. II. muchosaños.
Madrid, 20 de septiembre de 1947.

SUANZES REIN

limos. Sees. Comisario general . de
Abastecimientos y Transportes y
Secreiario Técnico del Mini4terio'
de* Agricultura.
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'dina, riconcedió la inclusió n en el pa-

ctarle •
Bereficencia Municipal a

ii,cinos Pedro Bueno -Mangas 15/

ffizäiez Martínez.
me la liquidació n del Re-

loe del Ayuntamiento en

hj 
don Miguel Zamora fierra-

crrespondiente al primer tri-
,c

I del actual ejercicio.

rnbidfl 
fue aprobada la liquida-

%peral del presupuesto muni-
•ordinario del pasado ejercicio

1916.
filado el día 25 del actual para

:ilcbración de la subasta para la
de los solares del Llano de las

5gS.
accirddi requirir al Sr. Director
Agrupa'ción Musical para la en-

;en el Ayuntamie nto de los ins-

'latos de mús i ca.ca.

concedie ron . anticipos reinte-

a funcionarios municipales

opiedad.
V.ordóse adquirir 30 mangos de

.,3 de 
madera para las procesio-

aciales.
Ñ'acordó gratificar con 150>pese-
alfuncionario encargado de la

'ración del Padrón de vecinos,

i PafaelBenavi deS Rosales.
concedió licencia a don Eze-

-Marina Sanz, para construír un •

Oil d :20 en los jardines del Paseo de
,oVargas, con destino a la ven-

ierechr ¡bebidas.
levanta la sesión por la pre-

tia a las diez ni treinta de la

MES DE MAYO
sión Ordinaria del día 1.°

)re la sesión por la presiden-
s ocho de la noche.
aprobado el borrador de la,
r sesión ordinaria.
O cuenta de la corresponden-,
il y Boletines habidos desde
la ordinaria
bidn fueron por unanimidad.
dos los' pagos efeCtuados,
Iiillima • ordinaria, cuya rela-
ansia en el acta *de la sesión.
cordó ad quirir el Anuario Ofi-
I Ministerio de Hacienda.
cedióse la bajá en el Padrón
nos a Manuel Sánchez Cabe-
SU

'oe ck alta en -el Padrón de ve-
Vicente Martínez Lerna y su
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ercolde laS estercoleras del
I P 10 de don Diego Gómez Ji-;
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labiendo habido postores a la
a Para la venta de terrenos en
no de las Cruces, se acordó
D sobre la mesa.
aprobado definitivamente un

lente de H abilitación- y SuP12-
' de Crédito, ascendente a la
de .44O'75 pesetas.
aprobaron también los extrae-
!sesiones del 3. 6 y 4. 0 trimeS-
11945, año de 1946, y 1.° in--
ede 1 947, y que se expongan
)lico, en la forma reglamentaria.
löse sobre la mesa instancia de
Carlos LIrraco solicitando se
le el levantamiento del kiosco
Pla za del General Franco,
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•• Fueron concedidas licencias de
obras a doña Josefa Valles Jiménez.

• Fijóse la hora de celebración d e .
sesiones en lo sucesivo a las nueve y
media de . 1,a noche.

Se acordó la reparación, arreglo y.
blanqueo de las Casas Consis-
toriales.

Propone Q1 Gestor Sr. 'Aranda
Cabrilla, y así se acuerda se arregle
y blanquee el Cementerio Católico
Municipal.

Levantóse la sesión por la presi-
dencia-siendo las nueve y media de
la noche.

Sesión ordinaria del día 16 	 -

Preside la sesión el señor Alcalde
que la abre a las nueve y media de
la noche.

Fue aprobado el . borrador de la
anterior sesión ordinaria.

Quedó enterada la Corporación
de la _correspondencia oficial y Bo-
letines habidos desde la última or-
dinaria.

Acordöse sacar asegunda subas-
ta las solares del Llano de las Cru-
ces.

Se autorizó a don Francisco Be-
cerra barco, para realizar obras en
la casa de su propiedad.

Ante las razones expuesta por el
señor Director de la Agrupación
Musical, se dejó- sobre la mesa un
proyecto de contrato para que ésta
preste sus servicios al Municipio.

Se concedió un anticipo reintegra-
ble al funcionario don Antonio Hi-.
dalgo de la Dehesa.

Se concedió licencia de obrasv a
don Manuel Castañeda Alvarez.

También, frie' concedida- licencia
de obras a don Fernando y don An-
tonio Benavides Salcedo.

'Ante la aceptación de las condicio-
nes impuestas por. el Ayuntamiento
se acordó vender a don Diego Gó-
mez Jinienez, el estiércol procedente
de las estercoleras del Municipio', y

. limpieza de la vía pública.
Se• acordó adquirir uniformes de

verano para la Guardia municipal y
Alguaciles, y. al ' mismo tiempo abo-
nar la factura del Sastre, por la he-
chura de ' los mismos ascendente a
548'75 pesetas.

Acórdöse la suscripción al Boletín
del Colegio de Secretatios, Interven-
tores y Depositario de Admon.
cal. 	 -

Fué aprobada la lividación del ar-
bitrio de Gas y Electricidad corres-
.pondiente al 1. 0 trimestre del año ac-
tual, Presentada por la Compañia
Mengemor, ascendente a la suma de

1.673'72 pesetas,
Se.acoriló la reparación del alcan-

tarillado de la-calle Callan.
A.cordóse el pago de la letra de

375 pesetas, por la- suscripción de
un Reportaje a -la *Revista La Hora
del 25 de Abril último;-(Madrid).

-También se acordó' adquirir 23.509-
kilos de cera en Cirios de un metro
para las procesiones oficiales, a don
Juan Roses Ibáñez, de Córdoba.

Denegóse la-petición de don Car-
los Urraco, solicitando la demolición
del kiosco de la Rotonda del Gene-
ral Franco, propiedad de don Andrés
Cañero Fernández.

Concedióse el 4. 0 quinquenio a la

Matrona doña. María Jesús Aguilor
Irribarren de 135 pesetas.

A propuesta de la presidencia se
acuerda requerir a los Alfareros que
extraen tierras de determinados lu-
gares se abstengan de ello, en evi-
tación de los perjuicios que en caso
contrario puedan irrogársele, para
lo cual se deberá de pasar atento ofi-
cio al Sr. Jefe de la Hermandad de
Labradores en este sentido.

Se levanta la sesión a las 11-30 de
la noche.

Sesión extraordinaria del día 23
, Preside la sesión el Sr. Alcalde

don Rafael Rossi Reyes que la abre
las nueçaz de la noche, con asisten-

cia de los Gestores señores Ramos
Franco, Lara Torres, Ortega Gon-
zález, Lara Siles, Uceda Benavides,
Vargas Serrano, Gómez Jiménez
(José), Aranda Cabrilla, Luján de la
Vega y Gómez Ugart; tiene por ob-
jeto esta sesión declarar de, Utilidad
públiça los montes propiedad de es-
te Municipio, denominados Sierre-
zuda y Rosas del Pozuelci, solicitar
del Distrito Forestal del Estado su
deslinde y amojonamiento, e incluir-
los en el Catalogo de los del Es-
tado.

JUNIO
Sesión ordinaria del día 2

No se celebró por falta de asisten-
cia de señores Gestores en número
suficiente para tomar acuerdos valí-,
dos citándoSe paja la supletoria del
día 4.

Sesión ordinaria supletoria del día 4

Preside la sesión el señor Alcalde
don Rafael Possi Reyes, que la abre
a las nueve y media de la noche.

Fueron aprobados los borradores
de las anteriores sesiones ordinarias
y extraordinaria.

Quedóse enlanado de la corres-
pondencia oficial y Boletines habidos
desde la última ordinaria.

• También fueron aprobados por
'unanimidad, los pagos 'habidos des-
de la últinia ordinaria, según consta
"en el acta de la sesión.

Seconcediö socorro de lantancia
a Jeriefa García Jaraba, para .la ali-
mentación de su bija Antonia, pór
dos meses.

. Se aceptó por razones de salud
la diesión al vocal de la Junta . Peri-
cial del Catastro de Urbana don-losé
M. Benavides Serrano, y se nomSra
para sustituirle a don Pedro Siles
García. 	 e

Se concedió la inclusión en el Pa-
drón de 13 Beneficencia a Matilde
González' Morales y losé Ojeda Bo-
gas, denegándosele a José Rivera
Fernández.

COncediöse la baja en el Padrón
de vecino a José Jiménez Feria y fa-
milia por marcharse a Barcelona.

Fiié aprobado el contrato con lo
Agrupación Musical para' el sosteni-

. miento de una Banda de Música.
-Se concedió Aterida de obras a

don Francisco Gómez Ugart.
Fijóse la celebración de la 2.' su;

t basta para la venta de terrenos del
Llano de las Cruces, el día 18 del
actual.

Se concedió abonar al Montepío
Nacional de Secretarios-Intervento-

res y Depositarios de Administración
Local la cuota que corresponda por
jubilación del señor Secretario del
Ayuntamiento, 'en atención a las'cua-

lidades y circunstancias personales
que en él concurren, autorizándose-
le al señor Alcalde para que -suscri-
ba la póliza correspondiente.

Se acordó el arreglo de la puerta
del depósito de cadáveres del ce-
menterio católico municipal. -

Fui aprobada la liquidación pre-
sentada por el Recaudador de Arbi-
trios Municipales correspondente
al pasado mes de Mayo, ascendien-
te a la suma de 10.533'44 pesetas •
y por atrasos 1.291'44- pesetas.

Lo propio se hizo con la recau-
dacción de Cemeterios correspon-
diente a igual lapso de tiempo, im-
portante en 2.550 pesetas.

Se acordó adquirir 15 metros de
manga de riego para el servicio del
Paseo de Pedro - Vargas y Jardines
públicos.

Se acordó requerir a la , Empresa
de Aguas Potables, para que cumpla
el contrato en la parte riegos de la

rVia pública durante la temporada es-
tival.

Fui aeordada asimismo, la inter-
pretación de la Ordenanza de Ce-,
menterios en varios puntosdudosos..

Se levantó la sesión por la presi-
dencia a las 11 de la noche.

, Sesión ordinaria del día 16

No se celebró por falta de asisten -
ia de señores Gestores para tomar

cacuerdos válidos, citándose para la
supletoria del día 18.

Sesión supletoria del día 18

Preside la sesión el señor Alcalde
‚don Rafael Rossi Reyes, que la abre
a las nueve y media de la noche.

Fue aprobado el borrador de la
anterior sesión ordinaria.

Quedó enterada la Corporación de
la corres pondencia oficial y Boleti-
nes habidos desde la última ordina-
ria.

Se dejó sobre la mesa' una comu-
nicación del Representante de los
gremios Fiscales.

Se denegó instancia de Francisco
Sánchez Jiménez, solicitando la -baja

• en el Padrón. correspondiente de un
carrito de mano.

Se dió cuenta de una instancia de
don Antonio y Fernando Benavides
Salcedo, acordándose a su lectura
elevar consulta al Itmó. señor Dele-
gado de Hacienda, para ver si es
factible aceder a. la solicitado por
dichos señores sobre linc4cia de
obras; teniendo en cuenta lo razona-
do de la petición.

Quedó enterada la corporaCión de
haber quedadodesierta la segunäa

subasta para la vent de terrenos en
el Llano de las . Cruces, acordándose
la venta en forma directa si hubiera
compradores de confórmidad c,on lo
preceptuado en el artículo 125, pá-
rrafo 5.° de la vigente Ley Municipal.

Se denegó el recurso de reposi-
ción interptiesto por don Carlos
Urraco contra el acuerdo Capitular,
por el cual se denegó su petición de
demolición del kioscos existente en
la Retonda del General Franco.

Ministerio de Cultura 2024



ter,

Art,culo

!d'Yac

1'4 14
jgacl

Ende

s la

Ardculo

g cumf

ettic
dispu

Ltsleye
BO
adc

t los el

lo(

BOLETIN
e:

Levantóse la sesión por la presi-
dencia siendo las II de la noche.
_ Posadas a 6 de Agosto de 1947. -

El Alcalde, Rafael Rossis Reyes. -El
Secretario, José Payan Viguera.

• • •

Don José Payan Viguera, Profesor
Mercantil y Secretario del Ayunta-
miento de 'esta villa de Posadas
(Córdoba).
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de los acuerdos adoptados por
la Comisión Municipal Gestora de
este Ayuntamiento, durante el segun-
do trimestre del actual ejercicio, fue'
aprobado por unanimidad, en la se-
sión ordinaria celebrada el día diez
y ocho del actual mes de Agosto,
disponiendo que-una copia autoriza-
da, sea remitida al Excmo. Sr. Go-
bernador Civil de la proyincia, para
su publicación en el BOLETIN OFI-
CIAL de la misma-, y otra, se fije en
el tablón de anuncios de estas Casas
Consistoriales, en cumplimiento a
lo dispuesto en la Vigente Ley Muni-
cipal.

Y para que conste, expido la pre-
sente certificación Con el visto bueno
del Sr. Alcalde en Posadas a 22 de
Agosto de 1947. - El Secretario, José
Payán. -V.° B.°: El Alcalde, Rafael
Rossis Reyes.

JUZGADOS
MONTILLA
Núm. 3.468

.Cédula de citación
En los autos de juicio de faltas

que penden en este Juzgado por de-
nuncia de la Jefatura de la Policía
Urbana de esta ciudad, contra el que
dijo ser y llamarse Blas Parra Zafra,
de 24 años, natural y vecino de Torre.
del Campo (Jaérij en calle Carreras
-Bajas 29, Caballero mutilado, y cu-
yo actual domicilio o paradero se
ignora, por hurto el 24 de Junio pa-
sado a Manuel Vela Pérez, de una -
cartera de cartón, conteniendo un
billete • de Banco de 100 ‘ • pesetas,
otro de 25, otro de 5 y tres de a pe-
seta, 6 décimos de loteria Nacional
de 3 pesetas cada uno, y _un carnet
de tabaco a nombre de Manuel Vela
Ruiz, ha mandado el Sr.' Juez Muni-
cipal de esta ciudad se cite a dicho
inculpado para que con las pruebas
de descargo q ue-tuviere e intente va-
lerse, comparezca en la Sala Au-
diencia de este juzgado municipal,
sito en calle Dámaso Delgado núme-
ro 11, el día 20 de Octubre venidero
a las once horas, en que tendrá lu-
gar la celebra-ción del correspon-
diente inicio de faltas, prevenido que
si no comparece ni alega legitima
causa que se lo impida, le parará el
perjuicio a que haya lugar en de-
recho.

Montilla a 20 de Sep tiembre de
1947. - El Secretario, Firma ilegible.

RUTE
Núm. 3.483

Don Valeriano Pérez Jiménez, juez
Comarcal de esta villa de Rute, en
funciones del de InstrucCión por
vacante.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a las Autoridades lf a sus

Agentes dispongan la - práctica de
diligencias encaminadas a descubrir
a los autores del hurto de una libreta
negra conteniendo 1.583 pesetas en
tres billetes de 500 dos de 25 seis de
5 y - tres de una peseta, dos guias de
burro y dos cartillas de tabaco a
nombre de Antonio Miranda Prados
y su hijo, dos títulos de Guarda, li-
cencia de arma gratuita y guia de
pertenencia de tercerola la que fué
hurtada-la noche del 25 del pasado
mes de Agosto pl referido Antonio
Miranda Prados, vecino de esta po-
blación cuando se encontraba en las
proximidades del Circo instalado en
el Real de la Feria de esta población.
Poniendo a los autores, metálicos y
efectos a disposición de este Juzgado
caso 'de ser habidos, así lo tengo
acordado en el sumario núm-ero 56
del corriente año, dado en Rute a 19
de Septiembre de .1947. - Valeriano
Pérez. El Secretario, Juan Lupia-
ñez.

CASTRO DEL RIO

Núm. 3.490
Don José María Alvarez Terrón, Juez

de Instrucción de Castro del Rio

y su partido.
. En virtud del presente edicto, rue-

go a todas las autoridades y encargo
a los dependientes de la Policía ju-
dicial, procedan a la busca y rescate
de las Caballeriás que después se
reseñan que fueron sustraidas de la
cuadra del Cortijo .Cambroneros.,
de este t.rmino, en la madrugada del
20 de los corrientes, de la propiedad
de Antonio Medialdea Calpend, po-
niéndolas a mi disposición, caso de
ser habidas, con el autor o autores
del hecho y personas en cuyo poder
se encuentren si no acreditan su le-
gítima adquisición, pues así lo tengo
acordado en el sumario que por tal
motivo instruyo con el número 29 del
corriente año.

Dado en Castro del Río a 23
Septiembre de 1947. - José María Al-
varez.

Señas
Mula de 12 arios, 1'45 de alzada,'

negra, mohina, raza española, mar-
ca M.O. dentro de una figura en for-
ma de corazón, nalga izquierda man-
chas blancas costillar izguierdo bra-
zo izguierdo letra M. numero 6.

Mulo de 8 años, 1'50 de alzada,
castaño, señas particulares rayado,
cruzado, blancos en crineras, costi-
llares y cara posterior ambas nalgas.

Mulo de 3 años', 1'40 de alzdda,
castaño oscuro, bociclaro, hierro A.
P.T. en cara izquierda.

Mulo de 12 años, castaño, 1'45 de
alzada, hierro S. dentro de una figu-
ra cuadrada en nalga derecha, con
pelos blancos en la cara.

CORDOBA
*Núm. 3.499

Don Vicente Merino Muro, Licencia-
do en derecho, Juez Comarcal ex-
cedente y Secretario del Juzgado
Municipal número uno de esta
capital.
Doy fé. Que en esta Secretaría -

de mi cargo y en el ex pdiente núme-
ro 1496-46, por daño a la Renfe,

contra José Bravo del Río, vecino
que fui de Madrid, y actualmente 'en

ignorado paradero, s e. ha dictado
sentencia cuya parte dispositiva di-
ce así:

Fallo: Que debo de condenar y
condeno a José Bravo del Río, a la
pena de pago de cien pesetas de
multa, indemnización a la Renfe, en
la cantidad de 210 pesetas como da-
ños y.91'25 pesetas de los jornales
invertidos para la reparación de los
mismos y abono de las costas de
este procedimiento y caso de insol-
vencia a la responsabilidad personal
subsidiaria de quince días de arres-
to menor.- Así por esta mi senten-
cia lo pronuncio, mando y firmo. -
M. Camacho Melendo. - Rubricado.
• La anterior, sentencia fui dada y
publicada en el mismo día de su . fe-
cha que fue el 17 del actual, doy fi.
-V. Merino.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación al inculpado é inserción en
el BOLETIN OFICIAL de la Provin-
cia de Madrid Y esta Capital, expido
el presente en Córdoba a 18 de Sep-
tiembre de 1947.-V. Merino, - V.°
B.° El Juez Municipal, M. Camacho.

M. I I •n•nn • • • •1 MI

Núm. 3.500
Don Vicente Merino Muro, Uncen -

ciado en Derecho, Juez Comarcal
excedente y Secretario del Juzga-
do municipal número uno de es-
ta capital:"
Doy fe: Que en esta Secretaría de

mi cargo y en el expediente número
1.546-46, de la Sección de Faltas,
se ha dictado sentencia con fecha 17
del actual cuya parte dispositiva di.-
ce así: 	 •

Fallo: Que debo de absolver y
absuelvo a Francisca Mialdea Cere-
zo y a Concepción Muñoz Martinez
de la 'denuncia formulada la una
contra la otra y debo de declarar y de-
élaro las costas de este procedi-
miento de oficio poi nd haberse
comprobado la veracidad del hecho
denunciado. Así por esta mi senten-
cia, lo pronuncio, mando y firmo. -
M. Camacho Me/endo.- lgubricado.
- Le anterior sentencia fue dada y
publicada en el mismo día de su
fecha.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación a Concepción Muñoz Martí-
nez e inserción en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, expido el
presente con el V.° B.° del señor
Juez en Córdoba a 18 de Septiem-
bre de 1.947. 7. Vicente Merino.
V.° B.°: El juez . municipa M. Ca-
macho.

Núm. 3.501
Don Vicente Merino Muro, Licencia-

do en Derecho, Juez Comarcal
Excedente y Secretario del juzga-
do Municipal número uno de esta
capital.
Doy fe: Que en esta Secretaría

de mi cargo y en la Sección de faltas,
en el expediente número 1.564-46.
se ha dictado sentencia con fecha 17
del actual, cuya parte dispositva di-
ce asi:

Fallo: Que debo de absolver y
absuelvo a Joaquín Ruiz Naranjo de
la denuncia en su contra formulada
por su esposa Antonia Valera Sega-

cho Melendo.-Pubricado,

publicada en el mismo 
clia c12fecha.
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V. Merino. - V.° B.°:. El ltiez
pal, M_Camacho.

Núm. 3.502
Don Vicente Merino Muro,d leliiu

do en. Derecho, Juezodme
Excedente y Secretario
do Municipal número 

u:

capital

e: Que , en esti Seeci

se ha dictado sentencia 	

rce

(

de mi caro y en el expeoclniefriectei:.,
mero 2,-4 	 la-7 de 	 Secciór

la d

del actual cuya parte dispositiv,
así:

Fallo: Que debo de absolizti
absuelvo a Gerardo Dueñas
de la denuncia en su contra fordb
da por supuestas lesiones porPä
Aragón Dieguez y debo de decli
y declaro las costas de este prck;
miento de 'oficio por no he, .
comprobado la veracidad del k.
denunciado.- Así por esta mita
tencia, lo pl.-anuncio, 'mancloyiii,

M. Camacho l\-Aelendo.,Pubricr,

La anterior sentencia tut dedzi
publicada en el mismo día desu
cha.-

Y para que conste y sirva denet'

cación al denunciante que se erice

tra en ignorado paradero einser,

en el BOLETIN OFICIAL de

provincia, expido el oresentecol,'

Visto Bueno del Sr. Juez en Ccirk'

a 18 de Septiembre de 1947.-u

ro. V.° B.°: El Juez Manid'

M. Camacho.
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lcias se ignoran, que tie e unar

casada con el gitano ama

para que en el término 	

oeeull

comparezca ante este luzgolD

Instrucción al objeto de ri2cilnierireolli;

claración en el sumario 
nilfu

del corriente año.
Dado en Bujalatice a I 91 pd ice d5::

fie mbre de 1947.- Luis di viur

El Secretario P.H„ luan

le

señor.
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